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UTILIZACIÓN DE CUENTAS GLOBALES (CUENTAS ÓMNIBUS)  
 
Para el depósito de valores extranjeros y cuando la normativa aplicable lo permita, 
Ibercaja podrá utilizar sub-custodios. Para la selección de los sub-custodios se tendrá 
en cuenta su experiencia y prestigio en el mercado así como su sujeción a una 
normativa análoga a la que le resulta de aplicación a Ibercaja.  
 
Cuando la orden del cliente se refiera a valores extranjeros, y cuando así lo exija la 
operativa habitual de negociación por cuenta ajena de valores en mercados 
extranjeros, así como siempre que la normativa aplicable lo permita, Ibercaja podrá 
utilizar, directa o indirectamente, cuentas globales. Se informa expresamente a los 
clientes que la utilización de cuentas globales puede conllevar una restricción 
temporal en la disponibilidad, deterioro del valor o incluso pérdida de los instrumentos 
financieros propiedad de los inversores o de los derechos derivados de esos 
instrumentos financieros como consecuencia de los riesgos específicos, legales y 
operacionales que se detallan en relación con cada una de las cuentas globales que 
podrá utilizar Ibercaja, en función de los valores de que se trate.  
 
Los instrumentos financieros en los que se materialice la inversión se registran a 
nombre del titular de la cuenta global por cuenta de terceros y no a nombre del 
Ordenante. No obstante, Ibercaja dispone de registros internos necesarios para 
conocer en todo momento y sin demora, la posición de valores y operaciones en curso 
del Ordenante, que no pueden cursar órdenes directamente sobre los instrumentos 
financieros si no es por mediación de Ibercaja. 
 
Asimismo, se advierte expresamente que cuando las cuentas fuesen a estar sujetas al 
ordenamiento jurídico de un Estado que no sea miembro de la Unión Europea, los 
derechos del inversor sobre los valores, instrumentos financieros o fondos podrían ser 
distintos, en materia de propiedad y solvencia, a los que les correspondería si 
estuvieran sujetos a la legislación de un Estado Miembro de la Unión Europea. 
 
Todo lo anterior de acuerdo con lo establecido en la Política de Salvaguarda de 
Instrumentos Financieros del Grupo Ibercaja, que el cliente declara haber recibido con 
anterioridad al presente contrato, que asimismo está publicada en la página Web 
(www.ibercaja.es) y se encuentra disponible en las Oficinas de Ibercaja.   
 
Las cuentas globales, que participan de las características anteriormente indicadas, y 
que utiliza Ibercaja, directa o indirectamente, en función de los instrumentos 
financieros que en cada caso se indican, son los siguientes: 
 
Para la comercialización de Renta Fija Privada Extranjera: 
Identificación de la entidad que tiene la cuenta 
global: 

EUROCLEAR BANK 
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País: BÉLGICA 

Rating S&P a Largo Plazo de la entidad: AA Estable 

Identificación del titular de la cuenta: Ibercaja Banco, S.A. 
Diferenciación entre los instrumentos 
financieros de clientes en su poder de 
aquellos de los que sea titular  

Sí 

Riesgo resultante del depósito en Cuentas 
Globales 

Legislación aplicable: Estado 
miembro UE 

 
Para custodia de instrumentos financieros extranjeros que no sean IIC que adquiera el 
Cliente directamente: 
 
La operatoria con instrumentos financieros extranjeros que no son instituciones de 
inversión colectiva se realiza a través de cuentas globales cuyo titular es Cecabank, 
con quien Ibercaja tiene suscrito un contrato al efecto. 
 
La información relevante sobre dichas cuentas globales es la siguiente: 
Identificación de la entidad que tiene la cuenta 
global: 

EUROCLEAR BANK 

País: BÉLGICA 

Rating S&P a Largo Plazo de la entidad: AA Estable 

Identificación del titular de la cuenta: CECABANK SA 
Diferenciación entre los instrumentos 
financieros de clientes en su poder de 
aquellos de los que sea titular 

Sí 

Riesgo resultante del depósito en Cuentas 
Globales 

Legislación aplicable: Estado 
miembro UE 

 
Identificación de la entidad que tiene la 
cuenta global: 

CITIBANK NA 

País: USA 

Rating S&P a Largo Plazo de la entidad: A+ Estable 

Identificación del titular de la cuenta: CECABANK SA 

Diferenciación entre los instrumentos 
financieros de clientes en su poder de 
aquellos de los que sea titular  

Sí  
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Riesgo resultante del depósito en Cuentas 
Globales 

Legislación aplicable: Estado No 
miembro UE. los derechos del 
inversor sobre los valores, 
instrumentos financieros o fondos 
podrían ser distintos, en materia de 
propiedad y solvencia, a los que les 
correspondería si estuvieran sujetos 
a la legislación de un Estado 
Miembro de la Unión Europea 

 

Identificación de la entidad que tiene la cuenta 
global (el tercero): 

EUROPEAN FUND 
ADMINISTRATION 
(Central 
Administration’s 
Subcontractor) 

BANQUE DE 
LUXEMBOURG 
(Central 
Administrator) 

País del tercero: LUXEMBURGO 

Rating del tercero: SIN RATING 

Moody's: Aa3 
Standard & Poor's: 
A 
Fitch: A+ 

Identificación del titular de la cuenta global: IBERCAJA BANCO S.A. 

Diferenciación entre los instrumentos 
financieros de clientes en su poder de aquellos 
de los que sea titular 

Sí 

Riesgos resultantes del depósito en cuentas 
globales 

Legislación aplicable: Estado miembro 
UE 

 
Para custodia y administración de instituciones de inversión colectiva extranjeras que 
adquiera el TITULAR directamente: 
Para la operatoria con Instituciones de Inversión Colectiva extranjeras se podrá utilizar 
distintas cuentas ómnibus (en función de la Institución de Inversión Colectiva 
extranjera de que se trate) cuyo titular es BANCO INVERSIS, S.A., entidad con la 
que Ibercaja tiene suscrito un contrato de colaboración para la distribución de 
Instituciones de Inversión Colectiva. Por ello, a su vez, dicha entidad como 
subcustodio mantiene también cuentas ómnibus a su nombre en las distintas 
entidades gestoras de las Instituciones de Inversión Colectiva extranjeras. 
La información relevante sobre dichas cuentas globales está disponible en la página 
web de Ibercaja o en cualquiera de sus oficinas, y le será facilitada al TITULAR con 
carácter previo a la suscripción de las participaciones o acciones de las Instituciones 
de Inversión Colectiva extranjeras. 
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Igualmente se informa que en el momento en que realice una orden de suscripción o 
adquisición que se refiera a valores o instrumentos financieros extranjeros que, por 
exigirlo así la operativa habitual de negociación por cuenta ajena de valores en 
mercados extranjeros, implique la utilización de cuentas globales diferentes a las 
indicadas, se informará al inversor de los concretos datos de las cuentas globales 
correspondientes a dicha operación. 
 


